
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., 01 de octubre de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-342 

 

Conforme a los documentos que obran a folios 14 a 15 del cuaderno principal, 

teniendo en cuenta que la CESIÓN DE CRÉDITO contenida en la referida 

foliatura se ajusta a lo previsto en el artículo 1959 del C. Civil, subrogado por el 

art. 33 de la Ley 57 de 1887, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la CESION DE CREDITO realizada por la COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A como CEDENTE en favor de CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S como CESIONARIA, quien por ello se le tiene como titular 

actual del crédito demandado con todas sus garantías y privilegios y quien en lo 

sucesivo obra como demandante en esta ejecución. 

 

2. RECONOCER personería a la abogada ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ 

ACEVEDO, como apoderado judicial de la demandante cesionaria CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 
 

Fijado hoy 04 de octubre de 2021 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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John Fredy Galvis Aranda 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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